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periódico ti pública lodot loé 
éiat etcepto lot domingo», y te inscribo 
á 10 r s . a i «Mi en i a í m p r e n í a de Pila, 
etiablecida en la calle di Atocha, nú ñe
ro 102, cnarlo bajo. 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE L A 
PENÜHSUL4. 

• ;. ¿iba IJi .r i h'IíT • ?rr¿IOíi -
Continúa el reglamento sobre el modo de proce

der el consejo real en tos negocios contención 
* ><*MP de la administración. 

ol CAPITULO X . 

r ^ diligencias de ugier\ < 

SECCION PRIMER A.. 

v': I>I1M>> H ,í»i'h? t̂ .- ob « • n¿i . i i . 
A - /a# diligencias de notificación y citación en 
v lV ü9 IH a gerieraL 

, v Áru€?f. Toda «üKgenoia de notificacioo o 
citaciou que se practique fuera de los estrados 
de la seccioii ó del consejo se hará por un ugier 
del misino. ' 
« Ar t . 64. Toda diligencia de citadiony noti-
ficaeion por medio de ugier se estenderá: 

Eii d p i cécula original para la parte que U 
promueva; . . . < P 

En una ó tantas copias del, original como 
fueren las paites que hayan de ser citadas ó no
tificadas, áhi 

Art. 65. Eo é\ original y copk de toda cé* 
dula se hará constar, m V1 1 ' 

Su fecha, el nombre» apel'ido, y- profesión 
domicilio ó res id encía del actor y del citado 6 
notificado y cualquiera otra circunstancia qoe 
facilite el conocimiento esacto de ellos y sea no
toria; 1 

E l lugar en que se deje la copia, la persona 
á quien se lea y entregoe, y la firma de es ta ; 

E l nombre, apellido y firma del ogier que la 
autorice. 

Art. 66. L a cédula espresará ademas la easa 
que la parte á cuya solicitud se hayo. espedido 
eligiere para que en ella se le comuniquen las 
notiGcacionesy traslados. _ ^ :,, ^ \ 

Toda comunicación ulterior concerniente á 
la parte habrá de hacerse en la casa elegida* y 
en su defecto al promotor fiscal mas antiguo de 
Madrid. 

Art. 67. Copia de la cédula sera leída y en
tregada en propia mano á la persona á quien 
concierna ó á las -personas que se espresarán ea 
los artículos siguientes. 

Art. 68. Si la persona citada no estuviere en 
casa, se leerá y dejará ta cédula á uno de sus pa-

N » * ' t i ' ' " ^ Í ^ ^ 

rientes, familiares ó domésticos con encargo dé 
T Í . s k * - • U - . * o ' J ' O í 

que se la entreguen. 
Si el ugier no hallare pariente ni criado á 

quieu dejarla, entregará ta cédula á bn vecW>t 
y en detectó de vecino al promotor fiscal. 

Art. 6 9 . Cuando la notificación o citación 
hubiere de hacerse á Una petsona ausento do 
Madrid se le comunicará por medio ¿jé déspa-



I * « • • « < • 

Cuando la notificación ó citación hubiere de 
hacerse en los dominios españoles de Indias, se 
dirigirá el despacho por conducto del ministe
rio de Ultramar y por el de estado si la persona 
que ha 4*W.citada, se hallare en país esftrauge-

De fos"trocitmentos yeserirtrras-w entrega rá 
tan solo una copia, aunque tos emplazados sean 
mas de uno si no lo fueren marido y rntiger, ó 
personas que tengan mi ínteres común en el 

ro. ~I>1** , n o m ^ t o s * i v ". art > til '•'•«i 

jM*. 7 0 é , v Si la parte a quien se dirija la noti
ficación ó citación no tuviere domicilio fijo, ò 
se ignorase su paradero, se insertara la cédula 
en la Gaceta oficial y en el Boletín de la proviti* 
eia donde se sepa que residía últimamente. 

Art. 71. E l promotor fiscal darà aviso sin 
demora á los interesados, cuyo paradero sepa, 
de las cèdulaé qne par* et|oa hubiere recibido. 

Ademas llevará un registro donde sentará 
en resumen las cédulas espresando la fecha en 
que las hubiere recibido y despachado. 

Art. 7a. Ninguna cédula sera leída ni entre-

negocio. 
Ep la c^clî la .̂ p.rî tU^Jî  r ^ i b o de los 

documentos la persona á quien se entreguen, y 
si.no supiere un testigo a su ruego. 

Art. 78. El término del emplazamiento será 
el de nueve dias, y uno mas por cada cinco le
guas de distancia. 

La sección sin embargo al señalar dicho tér
mino tendrá eu cuenta el estado de las corauui-

j 

cada en dias feriados sin habilitación de la sec-
¿ M o ^ ^ h t é n c l o s o . ^ ^ 

El auto de la habilitación se insertará en la 
cédula original y ̂ us copias. 
b Art. 73. No podrá entrega 1 se niuguna ce l u 
la antes de salir ni después de ponerse el sol. 

Art. 74> Ningún ugier podrá autorizar cé
dula alguna ni diligencia en la cual tengau in 
terés ellos, sus mugeres legitimas ó sus parten* 
tes consanguíneos ó afines hasta él cuarto gra
do inclusive* 

Art. 75. Será nula toda cédula en que se fal
te á lo.dispuesto en los art. 64» 65, 66, 67, 70, 

¿ § ¿ I . j U j S B C C I O H S E G U N D A . 

De las diligencias de emplazamiento en partí-
*' • *' * culdr. 

Y ,1»! ir'S,é: t ¿¿/i bl í'Í^I *,>;'~*-'-". . . j : í 
Art. 76. En las diligencias de emplazamien

to se observarán las formalidades prevenidas 
respecto á las de simple notificación ó citación, 
y asimismo las siguientes. 

Art. 77. La cédula de emplazamiento con
tendrá so pena de nulidad.. 

i . # El nombre del consejo. 

cacioiies. -
Art. 79. Los ayuntamientos de los pueblos 

serán emplazados en la persona de los alcaldes, 
y por regla general de emplazamiento se en ten* 
dérá con el gefe económico de cualquier estable* 
cimiento público cuando sea demandado alguno 
de esta clase. 

tot.*8ó; Enr^^ 
industriales ó corporaciones de otra especie se* 

' ráu emplazados sus gefes ó directores. 
(Se continuara.) 

a.° E l día de audiencia pública señalado 
por este reglamento o por el tribunal, para que 
los litigantes comparezcan en persona ó por 
medio de abogados. 

31* Copia literal de la d 
/ dopia ú oferta de entregar ó . poner de 

manifiesto los documentos ó escrituras en que 
funde la demanda, con arreglo á lo preveuido 

el art. 55. 

lemanda. 

e n 

Yo el infrascrito escribano de S. M . del ilustre 
colegio de notarios y del numero del crimen de esta 
M . H . V . y corte. v . . \ v . > 

Doy Te': Que en el espediente de denuncia hecha 
por D . Juan Cárdenas» promotor fiscal del juzgado 
de Maravillas de esta capital, en concepto de subver
sivo de un artículo inserto en el periódico titulado 
«El Espectador» número ochenta y seis, del martes 
veinte y cuatro de noviembre último deJ artículo que 
lleva por epígrafe «Programa conservador,» recayó 
la siguiente < *: 

Sentencia. En la villa de Madrid, á cuatro de 
enero de mil ochocientos cuarenta y siete reunido el tri
bunal con asistencia del abogado fiscal en el sitio y 
hora señalados para ver y fallar la presente causa 
formada contra D. Francisco Sales de Fuentes, editor 
responsable del periódico I titulado | «El Espectador, 
tercera ¿poca» á virtud de denuncia del promotor fié* 
cal del juzgado de Maravillas del artículo editorial in» 
serlo en el número ochenta y : seis de (dicho periódico 
correspondiente al martes veinte ,y cuatro de noviem-
ore del anoj antéïror encabezado «Programa., conser
vador.» y concluye «un insuperable obstáculo la anar
quía y el despotismo» observadas las formalidades 
prescritas en las disposiciones vigentes sobre ¡rtipren-
ta, y oida la acusación y defensa, califica corno cul
pable el artículo denunciado y condena á dirho edi
tor responsable D. Francisco Sales Faentes en \« mul
ta de veinte mil reales vellón . 7 ; ve» «todas las léétat 
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protesale*, ^áedanao ademas privado delds honores 
distintiotíeS',' cmpléoi ú' 6fii ¡os públicos que tenga. Re-
cójadsé é iriiitiuctírise los ejemplares del impreso con-
denàdp publicándose esta sciflcneia en la-. Gaceta del 
gdbieWÒ^^dtì'èl'Bòlètiiì oe¿?ál dé là provincia. Asi 
definitiva mente 1 Juzgando lo digeron, mandaron y fir-

"máron' dò qué doy fé=Felipe Escobedo=Migoel Ma-
'm-titom<*4tà> de Chinchilla.-. Jos^Marià Man-
temaye'r^lcflíii'Eioil.-^-José Mo'rphy.—Manuel Or-

-lai OSüd il'j SVI »;'.élí:'» 98 Srlip l'i • -ii, •'•*«* 
•^•"'^Cb^iéne^tflstí ÓTipnal á qué me remilo y para 
que pueda insertarse en el Boletín pongo el presente 
ijüVsigno'y fltnStf Maídrld á diez'y nueve de ene-
to dé "knrt dcft<^ieiit<^¿uareñtá y siete.--Manuel Ortiz. 

I 

< 

. . . . . , 

BANGO ESPAÑOL D E SAN FERNANDO. 

Conforme á lo prescrito en el art. 43 del re-
' p W a é l , Ú r M * k f t i ñ o \ de san Femando, se 
^áJS |^1a^ i í ín j i ¿erieral ¿le señores accionistas 
en el día i . de marzo próximo; y con objeto de 

301 H! Í¿ amlolnoo • t. ;.r.. ¡i, 
que pueblan cojticur.rir a ella los que tengan de-

i . 1 Exigiéndose por la real orden de a8 de 
mayo anterior, que autoriza el aumento de las 
acciones del banco pedido por la última junta 
general,que para asistirá las suscesivas sea pre* 
ciso el duplo lie las que arries sé exigían por el 
art. 44»Zoilos los1 señores accionistas poseedores 
de Lo ó mas acciones inscritas, ó pasadas á su 

-jrut us ;»iwaii«l j ; , i t v 

favor seis meses antes de la celebración de la jun
ta, acudirán á la secretaría del banco desde el ao 
del presente mes de euero hasta a i : d feebrero 
.próxima, en todos los dias que no sean de festi
vidad solemne, desde las diez de la mañana á ias 
dos de i á tardé, V'Jíe les proveerá de la oportuna 
cédula ge entrada. ,L i accionista que no coiicur-
ra en este término quedara escluido de la lista 
de los asistentes M U escepcion alguna, conforme 
dispone el reglamento» 

a. a Los accionistas que tengan representa-
cioii en ella han de asistir4ybrotar personalmente 
sin poder trasmitir ni constituir dicha represen
tación en otro individuo para que la ejerza en 
su nombre. 

3.a Sin habefsfe hecho constar en el banco 
en la forma que dispone el reglamento, la po* 
sesión de las a>ciüuef: inalienables ó vinculadas 
por los poseedores de ellas, no serán inscritos 
sus nombres en la lista de los que j defren, fipm*» 
{KMeTla' joTira^eneraT.<—=• . 

A*?iM^lferlVUl'w.jrTOía OU*lq?ieJtaI corpo
ración ó establecimiento que posean suficiente 

I 

las personas:que porrazón etesii empleo feng^n 
» i t • • • a l * > i i i t 

miento; acreditando estas su personalidad con 
testimonio del título, 4>oinbra*T)iento ó poder en 
que les estuviese conferida lat espresada adraí-

5 nisl ración. . i » ««ihabilss 
5.* • La junta tendrá lugërièl referido día ù° 

de marzo próximo à las diez en punto de su ma
ñana en la casa propia del barico.v 

Madrid i3 de enero de i847«—El secretario 
del banco, Manne: Gonzalez Allende. . 

?ffl tus* i • i, i i ií » .i iil Í í — - • i i i l , WL 
J5 • , 5— I • • • • - T — — — — — » • t f* 

f>r.íí.: ) X>* sili O T 

íouq 

rr\(lid íq ^rm 'jìl 
t ;ivv ¿sil ion ciüfl v ïoii aníod ß̂>«» flín>sÍ3 

i « e è - « 

U -» ^ ' » 1 

son y - * - i r , t \ * > . ;b nal ¿fe^^fiota4) ^Ídrt4|tr>eua 
Cuìiivo delle ' . 1 

g*.. • . . J ..v • Uvsuí hj n i . Cònio debía prepararse el te una vez establecido 

sólo se 
aun 

deduce 
otro 

desenvuelve espontáneamente en la hoja que sole 
ha sumergido en agua o secado al aire libre, y 
aguardándola por un tiempo maso menos largo, se 

1 ) 1 ce que el método chino puede reemplazarse por 
mas sencillo. Este consiste en cojer las ho||S del 

arbusto, echarlas en agua hirviendo por espacio de 
un minutó, secarlas a la sombra, sobre ud lienzo o 
sobre otro cuerpo Jo cual exige uno o dos días, cortar
las en pedazos, si son grandes; frotarlasenire (ásma
nos y encerrarlas en botes de boca estrecha perfec-
ta mente tapados con core no v con lo cual adquiere 
al cabo de cierto tiempo el olor ó aroma que lea es 
%s propio 

Mr! Merat presento en la sociedad de horticurtu-
ra de París un bote de te preparado por el, sobre po
co mas ó menos del modo simple y facHoue acaba de 
manifestarse, el cual le conservó hermetitamenté ta-i i • huj» w*.! • I ~ %rjsl , w * .6 palo, y#l cabo de tres anos que se destapo, e en outra-
ron con un olor muy agradable. Sucedió lo mismo con 

. x, i ILÍAL .JL» SlOl>*í>i a ; V O • i'.lü.^i'J* í>l;lU '-'1 Oil 
otro bote, en el que metió nejas de te sin mas pre-

iv>osno ^ttîifl o?) Ì amano..! 
se este intimo metodo, a no ser que 
'te* de cierta figura que en na^a ¡anuye paia aatJM** 
^tóuì Ä£"P oiw^m5m«TsDSiosiJwH»» ,*r>#f&* '^edades. 

De estos hechos y otros que pudici citar pa-



me resulta que la preparación que los Amos dan al 
té no es absolutamente necesaria, y que sus hojas 
pueden emplearse perfectamente sin todas las mani
pulaciones que se las hace sufrir en el celeste imperio. 
La preparación indicada por Merat, qué es la que 
describimos, ademas de la ventaja de ser mas' fácil, 
mas simple, pronta y menos costosa, tiene la de es
tar al alcance de todos, de no exigir aparatos ni lo
calidades especiales, producir menos pérdida de hoja 
y otras cosas semejantes. . ' 

• ' ' '. -

Aromatización del té. 

^ Las hojas del té frescas no tienen olor respiran
do sus emanaciones al aire libre; secas tienen uno 
que no es el del té, y si algo, herbáceo y poco agrada
ble. Preparadas estas hojas secas del modo'indicado, 
puestas en botes ó frascos bien tapados con corcho, ad
quieren él olor común del té al cabo de cierto tiem
po, lo cual probablemente hace que en la China en* 
cierren estas hojas por un ano y aun por fres antes 
de presentarlas en circulación para el comercio, á fin 
de que adquieran el perfume ó aroma de que son 
susceptibles; entonces está tan desarrollado que los 
factores europeos que reciben grandes cantidades 
sienten cierta incomodidad. 

E n el Brasil conservan el té en cajas herméti
camente tapadas, sin duda con el mismo objeto. Se 
ha dicho por algunos que los chinos metian en las va-

' si jas en que guardaban el té ciertas flores4 o ciertas 
materias olorosas, pero nada demuestra el té del co-

* merció: este siempre es idéntico, y debería variar 
según aquellas materias, notándose que las hojas del 
té adquieren su aroma natural por solo su secuestra
ción en vasijas bien tapadas, y que, le adquieren ma
yor al hacer la travesía, sin disputa por el mas tiempo 
que lo están. 

Esta secuestración tiene de ta) modo a propiedad 
de darlas aromas que si se encierran de' nuevo las 

2ue ya han servido le vuelven á a d q u i r i r . Si solo 
án es per i mentado una iníusion instantánea, conser

van aun bastantes propiedades para emplearlas en 
cualquier oso, y basta es superior al té de mala ca
lidad, que con tanta frecuencia existe en el comercio 
al pormenor, y que tan barato se vende para la gen
te del pueblo. Algunos opinan que los chinos no ven
den mas té que el que les ha servido una vez, y al 
que vuelven el olor conservándole encerrado muchos 
anos; pero es tan abundante el té en la China que 
casi todos afirman que el que venden á los europeos 
no es mas que una cortísima porción del que reco
gen. 

No es dable poder dar una solución satisfactoria 
ni ¿aplicar la aparición del aroma en el té al cabo de 
cierto tiempo de encerrado (los chinos le secuestran 
ñor dos ó tres anos), á pp ser por una acción química 
ántima, una especie de fermentación seca que dé lugar 

al aceite ewncia¿!f!ej; ̂  e s ^ j r , , ^ 
.c^aoue solo obra estaño^ l ^ r e , ^ ^ ^ 
. olor del t<* es .especial su} generja, y; njuy; marcado, 
pues aunque se ^a^.al^qpa^ pjantas,flue se le parecen, 
y otras que se han prpp^esfflpai:^ reemplazarle, nin
guna lp ha,, podido conseguir el , • 

Conservación del. té .^&U;coíocor 4 ^ té eje feue-
na calidad y b̂ en sano en botes perfectamente tapa
dos, y meterlos en armarios situados (en parajes ni ca
lientes ni húmedos, para qué se conserve en buen es-
lado por muchos anos, teniendo ^p^caucion.deman
tener los botes lo' mas llenos que sea posible. Si el 
paraje es nauy cajipnte,el M se re^ijce,^ ppl,vo; ¿si Jiji-

,medo, se enmohece. El mejor recipiente para conser
var el té es un frasco ó botella. 

% . -y ic¡ o! ¿vS'rr-.ol'.M';' J 
Para formar el repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería del presente año 
presentarán en el ayuntamiento del pueblo de Chozas 
de la Sierra*, relaciones juradas conforme á la ley los 
hacendados sn su jurisdicción, bajólas penis ésta ble-
cidas en la misma. Se avisa para cómun noticia de 
todos los que se hallen en el basó de diría. ' *1 

•1 .;•* • - Í : J o fus siip t90ÍÍ93iifi if* 

11 f

v 11 ;* 

Para poder formar en el real sitio de San 
Fernando el padrón de riqueza que sirva de ti-

Eo para el repartimiento de la. contribución d<? 
ienes inmuebles, cultivó y ganadería en el pre

sente año, se hace indispensable que los hacen
dados forastero* y demás interesados Sujetos á 
aquélla presenten por duplicado relaciones j u 
radas de ellos y sus productos sujetos á ella, en 
el término preciso de quince dias, en el concep
to que pasado sin hacerlo, ademas de que les 
parará el perjuicio que haya tugar, incurrirán 
en las multas marcadas en el real decreto de a3 
de mayo de 184S. '̂ ¿ > »̂ 

i . . . . , 

MERCADO. 

. Madrid a i de enero* ^ üi « 
*- * 1 * 

Trigo de ¿6 á 5i rs. fanega. i > • 
cebada de 3o a 3i ni. id. 
Algarrobas de ¿a á ¿3 Íd. : ' M 1 1 9 

Aceite-de-56 á 58 rs. *rrób¿ ' 
Idem filtrado á 6cv< -Jb • m í «n¡ *< , i^q 

H 3 <r lOtOOJI £11« 

M AI )H I p: Imprenta de < D. MlílifMtr HIT v. 
- . - . ).\ j ! fió. UO'J 
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